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DIARIO DED GOBIERNO 

DE SEVILLA. 

Del sábado 127 de marzo de 1813. 

S» RnpiertoíGon.fcsor. 

yvlfilcm di lat •^uarenttf horas ̂  en e¡Conv»nto de Religiosat 
Santa Marta de ¡as dueñai. 

AFECGÍON ES M ETEOROLÓGICAS. 

Ayer á hs 9 de lamañma. 

BARÓMETRO. 

buen tiemp. 

TKRMi^METRO 

PULG. \ DE REAUMUR, 

29, 98.1 tiemp. templ. 
GRAD. VIENTO. 

N. E. 

ESP A Sí A-

Puebla de Sanabria 23 de febrero. 
El general ingles D' Urban se halla en Bra-

ganza con algunas fueraás^ 

Ciudad'Rodrigo 6 de marzv. 
Los-mimtros de /OÍÍ renuevan sus proyectos dc' 

fantásticas Cortes, para alucinar , si es posible, áí 
los bobos; y á este fin han hecho que las pidan 
los pueblos prirvcipales donde hay tropa francesa. 
También buscaron algunos sugeios que sirviesen 
de conciliadores (!!!) «ntre el gobierno intruso y 
el legítimo í pero «e han fugado los mas con quie­
nes contaban para tan ridicula. tentativa=Sab«-mos 
que Gazan y Clausel han reemplazado á Soult y 
CaíFarelli»; y que aunque Suchct ha enriado algu-

4/ 
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nos millones al triste José, se ha visto precisado 
este desgracido rei de las Españas y de ICK ludias, i. 
hacer vender la leña de la casa del Campo para 
atender á su subsistencia. (^Redactor general.') 

Zamora j dt marzo^ 
La guarnición francesa do esta plaza se com­

pone solamente de 300 hombres, que dicen se van 
pronto. 

Madrid 8 de marzo. 
El rey intruso, entre otras disposiciones de 

marcha que ha dado, por decreto del 20 dltimo 
encargo al marques de Almenara la adminiüracion 
superior de las pro'vincías ocupadas par el exército 
del Mediodía. (Redactor general.) 

Alicante ^ de marzo. 
Sc-gun hs noticias de Alcoi, nuestras tropas y 

las alia Jas entraron en dicha villa, habiendo he­
cho algunos prisioneros en aquellos punto: fue 
tanto el gozo (en algunos) de las tropas nuestras 
y aliadas, q le no se oía otra voz que viva Es­
paña y vivan nuestros aliados. Esperamos sucesos 
mui favorabljs á nuestras armas. 

Ídem /o —Las divisiones del exército aliado 
han dado UMS extensión á su línea, ©capando á 
Alcoi , y \\s.\\Ao s<js acantonamientos en puntos 
rrus avanzados. Í^R.^dactor general.^ 

pesian púhlu-a iíl 9 ¡te mirza de i K i j . 
SEÑOH,^= iVIi pif'.j.'e î ue V. M no debe ioMstif €n que 

íc lleve á tfectó ei decreto da que se lea en lis Iglesia» 
ei 'Je áoolicion del Triftunal de la fé, y el in^nifíesco que 
Je acom^afii; midiitite \o que han exiiuesto 'lt>$ curas ca­
bildo y vicario tapitu'lar de Cádiz, títios no se niegan i 
obedecerlo, pomae no quieran, si.io porque jozgan no pue­
blen haceiio en co¿i( îeincli,̂  pürqu« s« lo prutúaen laj le-
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yes de la Iglesia: si«nt«n desagradar á V, M, pero te­
men al mismo tiempo ofendef á Dios , faltando á una d« 
Sus primaras obligacioiiis. Los fiindamsntos dé ñuta y auto-., 
tidad , que akgan son de -raucho -peso ^ (̂ Sífior , petmíta--
seme hablar con libertad de diputado; y o n o incernttnpo 
á nadie: tengo de decir mi opinión: en acábartdo podrán 
loa señorea que tne interrumpen, decir lo qne quieran) di-
go qu« los fundamentos qu« alegan los cura.«, son de 
mucho peso, y merecen toia la consideración de V. M.: 
Véase primero si se fundan bien ; y en caso de ser asi, 
i querrá V, M. forzar, sus conciencias? Sen justo forzar­
la*? ¿Convendrá obligarlos á ptevarlcat ? en un tiempo en 
que tanto se declama contra el despotismo , j habrá de obli­
garse'con la bayoneta ai cumplimiento de un decreto que 
juzgan ios que lo han de observar que no pueden execii-
taxlo «n faltar i éa mas sagrada obügabion ? Terrible con­
traste ! Señor, los curas para representar á V. IVI. lo han 
pensado mucho; sienten «1 compromiso de haber del faltar 
á Dios, ó á V. M., y no pudiendo, ni debiendo hacer 
lo primero, se han decidido á lo segundo , y están resuel­
tos í sufrir la proscripción y la muerte antes que ofender 
á Dios; obedeciendo á V. M. se hallan en el mismo ca­
so que los Apóstoles quando los Migistrados de Jerusalen 
querian impedirles que predicasen el £vang.elio. Ved voso­
tros , decian los Apóstoles, si deberemos obedecer antes á 
los hombres que á Dios* Lo mismo dicen los curas de Cá­
diz. Los Cíínones, ios pontífices nos ptohioen leer en eJ 
templo, y menos durante el sacrificioi materia^ civi^jes, ni pro­
fanas , ó que no conduzcan á la edifiíacion de los fieles, 
ó sean mandatos del OBispb." «1 détíeto y la exposición 
que sfi quiere que leamos son puramente civiles-, y roon 
tr<iT4os a ,1o dispuesto por lo cánones , y por ios pontífices, 
{como hs'mos de autorizar nosotros con su lectura una doc-
trijia opuesta á laque hemos enscüado hasta aqui., sin una 
tniaifiesta prevaricación? Está bien queel decreto de V. M. 
Se .f>bedezca y cumpla en la caite, y en la plaxa4 peroei» 
la Iglesia no manda V. M. ni puede mandar. D(:mos: qus 
los curas se mantenga» firmes*n su ptópósito , ¿como obli­
garlos á la fuetea? Será necesario para J levará «fecto lo 
mandado enviar partidas de soldidos con ¿lyoneta calada 
que los conduzcan al templo , los hag^an-«alir al faltar y::K 
dig*» mus: 'sera necesario degollír á todos los curas ,s1 sé 
*esisten, como han protestado. Y rio solo esto i la^províden* 



cia se extiende á todo) los caras>, obispos, y (jaVildós dtf» 
Etpífta? si todos pensasen como los de Cidi«¡ qoe no e»'•* 
toy'muyclexos da crcerku;, .{iOs<:hibrá de foizir Y. M. á 

.todos i i i bayoneta i Una providencia de '• tanta exteníion, 
y de tales .consecueociain la .Iglesia todaí de España j no' 
merecerá á V, M, jJgnn rmicamii«nto ? ¿No hemxisjutado y 
confesamos la íLeligion Católiea Apostólica Romana i Por el' 
mismo hecho ¿no creemos y confesamos: la Santa Igiesi»-
que.' es laj.depositarVa , y maestra -de U ,Religión.revelada, 
y -á -la qoali-debemo» u'vfr y obedecer y jrespetar«orno lii-* • 
jos isHyOs ? ̂ No se trata, aqui de algún x.ura.6iglesia paíf • 
ticulari en -cuyo caso, aun .debiera• oírsele, como se hace' 
con quilquieía e.spafioi, ó corpoiracion que reclama sus dere* 
chos é su ptüpiedad. Se: trata de mas á* cincuenta obispo* 
y arzobispos., da millares de curas., -y? mucho« cabiidds de 
catedrales , dé todos los pastores del injjjetío espafioLi pues el 
decreto .di'V.M« con todos: habla , yiá- todos quiereobU-
gar. Ün .•• cuerpo tan respetable^ que es el alma del Estado, 
de.cuya autoridad idepende'no solo la gaardn de Iq Reli" 
gioiij si también iá observanciavde la*tleyes civiles, s i s e 
han de> guardar como):es; justo , no tanto por temor de 1̂  
peciai, quanto par>conciencia ,.:un Cuerpo , digo.j tan re«-
petableí ¿ no será'justo dhla , yftnasn en materia: qae es' 
eclesiástica^ y se,ha de «xecutati por eclesiásticos^ ŷ  den­
tro de la iglesia'^ y ai tiempo ^misatoi y dura-nte-el sacri-
ficiode la-Misa j sOigasê i pues i ¡ la^Iglesia primero de ur« 
gir^ su cumplimtenco,! $upiicsto^.que:.reclaina, y «hago propO' 
sicíon formal, y pida se: ponga;;>á discnsioa* < 

PROPOSICIÓN^ 
, Que^ se «onsulte pori V; M* .á .todos' Jo» j RR. obispo*, 
y, cabildos I de catedrales de España:, si «l'decreto de ¥ . M* 
para que se lea en la Iglesia «l<d«vabolieio»'de)-tribunal 
da.! la feesii no en contra de la inmunidad'y decoro de i» 
IgiMia^ coma dicen los curaA , cabildoi, y vicario CSpi*" 
tudar de Cádja^ piara > en sU'VisM acordar Y. M* ló qtie" 
coftvengii Simón'Lopn. 

K3AL ALHÓNDIGA 
Trigo de 97 á 130 .= ' Gebsdade 43 á 46= Ha­
bas deoo á 80 =Cochmcras dé có á'jSísrYeroí 
d¿/^> i "84 M^i¿ dé 53 á <5ó = GarvaDZOS de 
5Ó9,á' 3P7,.F= Alvejonesv á^6z^. 


